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I. EL EMPRENDIMIENTO UNIVERSITARIO EN EL MARCO DE LA 

ECONOMÍA SOCIAL  

 

 Aunque el concepto de economía social es difícil de concretar, ya que constituye 

una realidad muy diversa, generalmente se entiende por tal, toda actividad económica 

de carácter privado basada en la asociación de personas en entidades de tipo 

democrático y participativo, con primacía de las aportaciones personales sobre las de 

capital y donde la distribución del beneficio y la toma de decisiones no están 

directamente ligadas con el capital aportado por cada socio. 

En España recientemente se ha promulgado la Ley 5/2011 de Economía Social 

(LES), que tiene por objeto establecer un marco jurídico común para el conjunto de 

entidades que integran la economía social, con pleno respeto a la normativa específica 

aplicable a cada una de ellas, así como determinar las medidas de fomento a favor de las 

mismas en consideración a los fines y principios que les son propios. 

La LES define a la economía social al conjunto de las actividades económicas y 

empresariales, que en el ámbito privado llevan a cabo aquellas entidades que, de 
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conformidad con una serie de principios extraídos de los cooperativos, persigan bien el 

interés colectivo de sus integrantes, bien el interés general económico o social, o ambos. 

Por tanto, ya desde la definición legal de Economía Social, se hace mención a los 

principios orientadores de la economía social lo que hace necesario hacer un breve 

repaso de cuáles son estos principios, que vienen contenidos en su artículo 4. 

a. Primacía de las personas y del fin social sobre el capital, que se concreta en 

gestión autónoma y transparente, democrática y participativa, que lleva a 

priorizar la toma de decisiones más en función de las personas y sus 

aportaciones de trabajo y servicios prestados a la entidad o en función del fin 

social, que en relación a sus aportaciones al capital social. 

b. Aplicación de los resultados obtenidos de la actividad económica principalmente 

en función del trabajo aportado y servicio o actividad realizada por las socias y 

socios o por sus miembros y, en su caso, al fin social objeto de la entidad. 

c. Promoción de la solidaridad interna y con la sociedad que favorezca el 

compromiso con el desarrollo local, la igualdad de oportunidades entre hombres 

y mujeres, la cohesión social, la inserción de personas en riesgo de exclusión 

social, la generación de empleo estable y de calidad, la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral y la sostenibilidad. 

d. Independencia respecto a los poderes públicos. 

 Estos  principio tienen su origen en la Carta de Principios de la Economía 

Social, aprobada en 2002 por la Conferencia Europea Permanente de Cooperativas, 

Mutualidades, Asociaciones y Fundaciones (CEP-CMAF), plataforma europea 

representativa de las cuatro familias de entidades de la Economía Social, hoy 

denominada Social Economy Europe. En ella se señala las características comunes de 

las diversas formas jurídicas de las organizaciones de Economía Social, que tienen su 

antecedente más remoto en los principios cooperativos. Recordemos que éstos son 

elementos distintivos de las cooperativas que formula y reformula la Alianza 

Cooperativa Internacional (ACI) cada cierto tiempo, en el marco de algunos de los 

Congresos Mundiales de dicha organización (París 1937; Viena 1966 y Manchester 

1995), para adaptarlos a las nuevas circunstancias económicas y sociales, pero sin 

perder nunca de vista la esencia de los principios formulados por la experiencia de 

Rochdale.  



 En el listado de entidades de la economía social que contiene el artículo 5.1 de la 

LES, se incluyen a las cooperativas, las mutualidades, las fundaciones y las 

asociaciones que lleven a cabo actividad económica, las sociedades laborales, las 

empresas de inserción, los centros especiales de empleo, las cofradías de pescadores y 

las Sociedades Agrarias de Transformación. De todas estas entidades de economía 

social nos centraremos en las cooperativas y sociedades laborales, tipos sociales que 

parecen adecuarse mejor como vestidura jurídica para constituir una empresa para 

explotar la tecnología o el conocimiento surgido en el seno de un organismo público de 

investigación y del que forman parte, como socios, investigadores adscritos a dicho 

centro y, en ocasiones, la propia entidad. 

La constitución o participación en sociedades por parte de las Universidades y 

otros organismos públicos de investigación alcanza verdadero interés, con 

peculiaridades jurídicas propias, cuando se utilizan como mecanismo de explotación de 

los resultados de investigación que se obtengan en su seno. En España, como ocurre en 

la mayoría de países iberoamericanos es más común el término de empresa de base 

tecnológica (EBT), con lo que se focaliza en el carácter tecnológico del proyecto 

empresarial. Lo que ocurre es que el término de EBT se ha generalizado y  a veces con 

esta acepción se califican a empresas simplemente innovadoras cuyos resultados 

tecnológicos supongan un avance en la obtención de nuevos productos, procesos o 

servicios, o la mejora sustancial de otros ya existentes, lo que se asemeja con el término 

anglosajón de start-up.  

 

Incluso en el ámbito universitario se discute la propiedad del término de EBT, 

en cuanto que parece excluir a las empresa cuya base sea la explotación científica de un 

conocimiento científico en otras áreas de investigación distintas a las puramente 

tecnológicas. Es de destacar que en la reciente tramitación de la Ley de la Ciencia, la 

Tecnología y la Innovación, hasta el último momento (enmienda número 144 retirada el 

28 de abril de 2011) se discutió si se aceptaba o no la enmienda núm.se debatió si se 

sustituía la denominación de empresa de base tecnológica por la de empresas basadas 

en el conocimiento para dar así cabida a iniciativas empresariales surgidas de 

investigaciones en el campos de las Ciencias Sociales y Humanidades como pueden ser 

las jurídicas y económicas, que con una interpretación restrictiva del concepto de 

tecnología quedan fuera del concepto de EBT universitaria.  



 

El otro término comúnmente utilizado para referirse a esta realidad empresarial 

es el de spin-off, que hace referencia al proceso de creación de una sociedad subsidiaria 

en el seno de una organización matriz. En el este ámbito universitario, junto a las spin-

off creadas con la participación activa de profesores e investigadores que trabajan en la 

institución, tenemos a las empresas constituidas por egresados o estudiantes de la 

Universidad con apoyo de ésta (graduate spin-off) pero sin ninguna vinculación, ni 

tecnológica ni laboral con la institución académica distinta a la participación de 

programas de apoyo a su constitución como empresas y en las que no hay ningún 

obstáculo jurídico para utilizar empresas de economía social. Es más, considero que es 

muy recomendable el uso de empresas participativas y en las que rigen un ideal de 

democracia interna y que están tan ligadas al autoempleo. Y con ese ideario han nacido 

algunas de las mas importantes empresas tecnológicas del mundo en un momento 

embrionario formada por estudiantes o egresados universitarios (Hewlett Packard, 

Apple, etc.).  

 

Pero las cosas son bien distintas cuando de lo que se trata es de crear un empresa 

conformadas por profesores e investigadores universitarios para explotar los resultados 

de sus investigaciones puesto que existen varios obstáculos legales para las utilización 

de sociedades cooperativas o laborales. En este caso, el término spin-off refleja mejor 

que el de EBT el necesario proceso de disgregación de la entidad matriz (léase 

Universidad) y de transferencia de tecnología o conocimiento a la nueva empresa que se 

crea, pero también es cierto que el de empresa de base tecnológica hace referencia a 

una parte fundamental de este emprendimiento universitario, como es la explotación 

comercial de nuevas líneas de productos o de servicios basados en el desarrollo de 

tecnologías o conocimientos científicos-tecnológicos.  

Pero antes de tratar las limitaciones y obstáculos legales que hemos encontrado 

para utilizar estos tipos sociales para crear Empresas de Base Tecnológica o spin-off 

académicas, vamos a hacer un breve recorrido por el marco legal de esta forma de 

articular la transferencia de resultados de investigación que nace de organismos 

públicos de investigación. 

 



II. EL MARCO LEGAL DE LAS SPIN-OFFS ACADÉMICAS EN ESPAÑA 

 

1. Las Empresas de Base Tecnológica en la Ley Orgánica de Universidades  

Aunque antes ya había habido experiencias de este tipo, se puede señalar la Ley 

Orgánica 6/2001 de Universidades (LOU) como la primera norma que regula el 

fenómeno en nuestro país. En dicha norma, se sientan las bases para la creación de EBT 

como instrumento para difundir y explotar los resultados de investigación generados en 

la Universidad. En concreto, su artículo 41.2, letra g) in fine, después de reconocer la 

necesaria vinculación entre la investigación universitaria y el sistema productivo como 

vía para articular la transferencia de los conocimientos generados y la presencia de la 

Universidad en el proceso de innovación del sistema productivo y de las empresas, 

establecía que “dicha vinculación podrá, en su caso, llevarse a cabo a través de la 

creación de Empresas de Base Tecnológica a partir de la actividad universitaria, en 

cuyas actividades podrá participar el personal docente e investigador de las 

Universidades conforme al régimen previsto en el artículo 83”.  

 Como se puede observar, la atención que la LOU en su versión original dedicaba 

a las EBT era muy escasa, y prácticamente se limitaba a reconocer que las 

Universidades podían crear empresas a partir de la “actividad universitaria” como 

mecanismo de transferencia, posibilidad que ya estaba implícita en el artículo 84 de la 

Ley que establecía que las Universidades, para la “promoción y desarrollo de sus fines” 

[y el artículo 1.2, letra c) incluía a la transferencia de resultados de investigación como 

función de las mismas] podían crear, por sí solas o en colaboración con otras entidades, 

empresas, fundaciones u otras personas jurídicas de acuerdo con la legislación general 

aplicable. 

 

 Por ello hay que reconocer a la Ley Orgánica 4/2007 que modifica la LOU 

(LOMLOU) como la verdadera artífice del impulso dado a la creación de EBT en 

España en los últimos años, a pesar de contener una regulación sobre este tipo de 

empresa compleja, dispersa y, sobre todo, inacabada. El artículo central de la LOU 

dedicado originalmente a las EBT queda prácticamente inalterado (art. 41.2, letra g), 

pero se añade un apartado 3 al artículo 83 que contempla la posibilidad de 

incorporación, mediante una excedencia temporal del profesorado a una Empresa de 



Base Tecnológica cuando cumpla determinadas condiciones: “creada o desarrollada a 

partir de patentes o de resultados generados por proyectos de investigación financiados 

total o parcialmente con fondos públicos y realizados en Universidades”. 

 

 A esto hay que añadir la importante disposición adicional vigésimo cuarta, 

introducida a última hora en el Senado, que preveía la no aplicación de ciertas 

limitaciones contenidas en la Ley 53/1984 de incompatibilidades del personal al 

servicio de las Administraciones públicas [participación en el órgano de administración 

–art.12.1, letra b)--; posesión de más de un 10% del capital social  –art. 12.1, letra d)] a 

los profesores funcionarios de los cuerpos docentes universitarios cuando participen en 

empresas de base tecnológica que cumplan una serie de condiciones: a) sean 

promovidas por su Universidad y participadas por ésta o por alguno de los entes 

previstos en el artículo 84 LOU; b) sean creadas a partir de patentes o de resultados 

generados por proyectos de investigación realizados en universidades; y c) se cumplan 

una serie de requisitos procedimentales (acuerdo explícito del Consejo de Gobierno que 

certifique la naturaleza de base tecnológica de la empresa).  

 

La disposición adicional 24.ª terminaba diciendo que “el Gobierno regulará las 

condiciones para la determinación de la naturaleza de base tecnológica” de estas 

empresas. Algo que aún, cuatro años después, no se ha hecho.  La mayor discusión que 

se planteó con el contenido de este precepto era si resultaba necesario esperar a la 

promulgación de la anunciada normativa de desarrollo (hasta seis versiones del Real 

Decreto regulador circularon por distintos foros) para poder aplicar el régimen de 

excedencia y la aplicación de las excepciones a la Ley de incompatibilidades que 

establecía la LOMLOU o si, por el contrario, con lo dispuesto en el texto de Ley y, en 

concreto en dicha disposición adicional 24ª, era suficiente para su aplicación directa a 

las EBT creadas por las Universidades.  

 

 Lo cierto es que un buen número de Universidades españolas dieron un paso 

adelante y diseñaron y muchas veces aprobaron a través de sus Consejos de Gobierno 

Reglamentos para la creación de EBT: Por poner algunos de los muchos ejemplos de 

estas normativas internas: Reglamento de Empresas de Base Tecnológica de la 

Universidad de Almería (31 de octubre de 2008); Reglamento de creación de empresas 

de base tecnológica y spin-off de la Universidad Autónoma de Barcelona (7 de octubre 



de 2009); Reglamento de constitución, incorporación y funcionamiento de las Empresas 

de Base Tecnológica de la Universidad de Murcia (13 de febrero de 2009); Reglamento 

de EBT, EBNT y Empresas asociadas de la Universidad de León (20 de diciembre de 

2010). 

 

 Al final, estos Reglamentos o normas internas de las Universidades regularon lo 

que no terminó de decir el legislador: concepto de EBT, procedimiento de  constitución, 

régimen de participación en el capital social por parte de la Universidad, contenido del 

contrato de transferencia, contenido del acuerdo de socios y un largo etcétera de 

cuestiones jurídicas que habían quedado en el aire. En este contexto, de gran 

inseguridad jurídica (cada Universidad ha diseñado su particular modelo), en el que, 

como tantas veces ocurre, los hechos corrieron más rápido que el legislador, se publicó 

primero la LES y poco después la LCTI y ambas normas insisten en la importancia e 

interés de que las Universidades participen en sociedades mercantiles para transferir y 

explotar conocimiento de su titularidad.  

 

 2. Las Empresas Innovadoras de Base Tecnológica de la Ley de Economía 

Sostenible 

  

 La Ley 2/2011 de Economía Sostenible (LES) establece en su artículo 56, 

titulado Cooperación de los agentes públicos de ejecución con el sector privado a 

través de la participación en Empresas Innovadoras de Base Tecnológica, que los 

Organismos Públicos de Investigación, incluidas las Universidades, podrán participar en 

el capital de sociedades mercantiles cuyo objeto social sea la realización de alguna de 

las siguientes actividades: a) La investigación, el desarrollo o la innovación; b) La 

realización de pruebas de concepto; c) La explotación de patentes de invención y, en 

general, la cesión y explotación de los derechos de la propiedad industrial e intelectual; 

d) El uso y el aprovechamiento, industrial o comercial, de las innovaciones, de los 

conocimientos científicos y de los resultados obtenidos y desarrollados por dichos 

agentes; e) La prestación de servicios técnicos relacionados con sus fines propios. 

  

 Más adelante, el artículo 64.2 de la LES señala que la colaboración entre las 

universidades y el sector productivo podrá articularse mediante cualquier instrumento 

admitido por el ordenamiento jurídico y, en particular, mediante la constitución de 



empresas innovadoras de base tecnológica (letra a). Y en su número 3, dispone que las 

universidades podrán promover la creación de empresas innovadoras de base 

tecnológica, abiertas a la participación en su capital societario de uno o varios de sus 

investigadores, al objeto de realizar la explotación económica de resultados de 

investigación y desarrollo obtenidos por éstos.  

 

 Pero realmente todo esto ya estaba permitido, al menos para las Universidades, 

por el contenido del artículo 84 de la LOU en su versión original de 2001, que para la 

promoción y desarrollo de sus fines, las Universidades, con la aprobación del Consejo 

Social, pueden crear, por sí solas o en colaboración con otras entidades públicas o 

privadas, empresas, léase sociedades, de acuerdo con la legislación general aplicable, 

por lo que las novedades de la LES en esta materia es más una declaración de 

intenciones que un cambio normativo. 

 

 En lo que resulta muy interesante la LES, es la preocupación que manifiesta por 

aclarar la titularidad y carácter patrimonial de los resultados de investigación 

desarrollados por investigadores de los Organismos Públicos de Investigación (art. 54) y 

por exigir la debida articulación jurídica y el sometimiento a ciertas reglas la 

transmisión a terceros de estos derechos sobre los resultados de la actividad 

investigadora (arts. 55). Y no se puede olvidar, y esto me parece fundamental, que el 

conocimiento que se explota en la EBT, al tener su origen en la Universidad, es de 

titularidad universitaria y se hace necesaria la suscripción de un contrato de 

transferencia de tecnología que ceda este conocimiento. Y esto mismo, es aplicable a las 

invenciones que se desarrollen por los investigadores socios de las EBT ya constituidas. 

Así, a menos que exista un contrato o proyecto de investigación que acuerde la cesión 

de los derechos de propiedad industrial, las invenciones cuyos inventores sean 

profesores universitarios son de titularidad universitaria (cfr. art. 20 Ley de Patentes de 

Invención).  

 

 3. El impulso de la participación de los organismos públicos de investigación en 

sociedades mercantiles en la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación  

 

 La Ley 11/2011 de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (LCTI), de 1 de 

junio de 2011, en su artículo 18 regula el régimen de autorización para prestar servicios 



en sociedades mercantiles en una actuación relacionada con las prioridades científico 

técnicas establecidas en la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología o en la 

Estrategia Española de Innovación y la excepción al régimen de incompatibilidades 

contenido en los apartados b) y d) del artículo 12.1 de la Ley 53/1984. Después, 

insistiendo de nuevo en la necesidad de impulsar la participación de los Organismos 

Públicos de Investigación en sociedades mercantiles tanto como mecanismo para la 

valorización del conocimiento [art. 33.1, letra c)] como para la transferencia del mismo 

[art. 33.1, letra d)]. 

 

 Por otra parte la LCTI, modifica varios precepto de la LOU, para adaptarla a la 

nueva normativa (art. 80.5, art. 84, disp. Adicional 10.ª 1 bis), pero en cambio no deroga 

la disposición adicional 26.ª --como sí estaba inicialmente previsto en el proyecto de 

Ley--, con lo que queda vigente la obligación del Gobierno de regular las condiciones 

para la determinación de la naturaleza de base tecnológica.  

 

 Por último, cabe indicar que la LCTI ha regulado una nueva figura empresarial, 

que es la denominada Joven Empresa Innovadora (JEI). Pues bien, según dispone la 

disposición adicional tercera, el Ministerio de Ciencia e Innovación otorgará dicha 

condición a aquella empresa que: tenga una antigüedad inferior a 6 años; que haya 

realizado unos gastos en investigación, desarrollo e innovación tecnológica que 

representen al menos el 15% de los gastos  totales de la empresa durante los dos 

ejercicios anteriores; y que se haya constatado, mediante una evaluación de expertos 

que la empresa desarrollará productos, servicios o procesos tecnológicamente 

novedosos o sustancialmente mejorados con respecto al estado tecnológico actual del 

sector correspondiente y que comporten riesgos tecnológicos o industriales. Dicha 

disposición establece que el Gobierno, en el plazo de un año tras la entrada en vigor de 

la LCTI, aprobará su Estatuto Legal, inspirado en experiencias europeas de éxito, como 

aspecto clave para el apoyo de sociedades de reciente creación que dedican una parte 

significativa de su facturación a actividades de I+D+i. Muchas EBT, spin-off 

académicas o de egresados universitarios, seguro que cumplen con los requisitos de 

estas Jóvenes Empresas Innovadoras y  podrán acogerse en los programas de incentivos 

que se supone que se van a desarrollar en breve.  

 



III. LIMITACIONES LEGALES PARA LA UTILIZACIÓN DE EMPRESAS DE 

ECONOMIA SOCIAL PARA EXPLOTAR CONOCIMIENTO O TECNOLOGÍA 

DE ORIGEN UNIVERSITARIO  

 

1. Interpretación amplía del término de sociedad mercantil utilizada por la 

normativa científica  

 

A pesar de que la Ley de Economía Sostenible y la Ley de la Ciencia hablan en 

varias ocasiones de la creación de sociedades mercantiles como mecanismo de 

transferencia de resultados de investigación, este no es un obstáculo para el uso de 

cooperativas o sociedades laborales con tal fin. De las sociedades laborales no hay duda 

alguna, puesto que su carácter mercantil deriva de su forma, como establece para todas 

las sociedades de capital (anónimas y de responsabilidad limitada) la Ley de Sociedades 

de Capital (art. 2). Y para las cooperativas consideramos que tampoco, puesto que el 

sector cooperativo ha experimentado una galopante evolución en el sentido de 

progresiva atracción al campo de aplicación del Derecho mercantil. Aun cuando 

desarrollada bajo el impulso de una ideología anti empresarial, la actividad cooperativa 

tenderá a adoptar una forma de organización propia del empresario y ello ha conducido 

a una progresiva sujeción de las sociedades cooperativas a las normas del status del 

empresario. Conviene recordar que no es el lucro el concepto clave para hablar de 

mercantilidad, sino el de empresa y empresario, y para ambos basta economicidad de la 

gestión, es decir, sobre la base de un cálculo racional de costes e ingresos; y que vaya 

dirigida al mercado, en cuanto que la actividad de empresa se proyecta como una 

actividad de oferta de bienes y servicios en el mercado.  

 

En este sentido me parece más acertada la redacción que tenía, y conserva, la 

LOU que en su artículo 84 dispone que “para la  promoción y desarrollo de sus fines, 

las Universidades, por sí solas o en colaboración con otras entidades públicas o 

privadas, y con la aprobación del Consejo Social, podrán crear empresas, fundaciones u 

otras personas jurídicas de acuerdo con la legislación general aplicable”, sin hablar de 

sociedades mercantiles.  

 

2. La problemática que plantea simultanear la prestación de trabajo en la 

Universidad y en la spin-off académica  



 

El mayor obstáculo para la utilización de tipos sociales de economía social es la 

necesidad, o al menos conveniencia, de simultanear una actividad científica en el 

organismo público de investigación y en la spin-off constituida. Si el profesor o 

investigador no trabaja en la Universidad con dedicación exclusiva, por ejemplo está a 

tiempo parcial o simplemente es miembro de un grupo de investigación sin relación 

contractual con la Universidad, en principio no hay problema para simultanear las dos 

actividades en el ámbito público y en el privado. Pero digo en principio, 

independientemente del tipo de relación que tenga con la Universidad, ésta  puede 

imponer determinadas obligaciones de confidencialidad o de uso exclusivo de lo que se 

investiga y descubre en su seno.  

 

La clave en estos casos está en cómo se puede articular la participación activa 

del investigador en la empresa. Es decir, como trabaja el investigador en la spin-off 

constituida para explotar los resultados de sus investigación. Y esto para las empresas 

de economía social es básico, puesto que la esencia de estas empresas es su carácter 

participativo, que se traduce en la prestación de trabajo, sea una relación laboral o 

asimiladas. En las Cooperativas de Trabajo Asociado esa prestación laboral es el 

fundamento de la actividad cooperativizada y en el resto de clases de cooperativas, lo 

normal es que la participación del investigador en la EBT sea aportando trabajo en 

calidad de socio laboral.   

 

Por su parte, en las Sociedades Laborales esa aportación de trabajo es el 

fundamento para formar parte de la clase laboral que debe controlar, políticamente 

hablando, la empresa. Recordemos que el propio concepto de sociedad laboral 

contenido en el artículo 1 de la Ley de Sociedades Laborales establece que las  

“sociedades anónimas o de responsabilidad limitada en las que la mayoría del capital 

social sea propiedad de trabajadores que presten en ellas servicios retribuidos en forma 

personal y directa, cuya relación laboral lo sea por tiempo indefinido”, pueden obtener 

dicha calificación sin concurren una serie de requisitos. 

 

Por tanto, si los investigadores de la Universidad no puede realizar esa actividad 

laboral en la spin-off no podrá ser ni socios cooperadores en las cooperativas de trabajo 



asociado, ni socios laborales en el resto de tipos de cooperativas ni en las sociedades 

laborales, por lo que su poder de decisión y actuación está muy limitado. 

 

Pero nada impide que un profesor que no esté en exclusiva pueda desarrollar una 

actividad laboral en una spin-off académica. Ejemplo de esto es que el XX Premio Arco 

Iris del Consejo Andaluz de Cooperación en la modalidad de Mejor Cooperativa 

Innovadora (2009) fue para una EBT de la Universidad de Sevilla dedicada a la gestión 

medioambiental y a la mineralogía aplicada en la que participaban como socios 

cooperadores profesores a tiempo parcial y egresados de dicha Universidad. 

 

Cabe señalar que hasta la aprobación de la Ley de la Ciencia la principal manera 

de instrumentar la participación activa de los socios tecnológicos en las spin-off 

constituidas era suscribiendo contratos de investigación con la Universidad,  también 

llamados contratos OTRI (art. 83 LOU), para la prestación de servicios, realización de 

investigaciones o labores de asesoría por parte del profesor, socio a su vez de la 

empresa. Esta autocontratación, excepto en caso especiales de conflicto de intereses por 

los miembros del órgano de administración, no está prohibida, con la salvaguarda de 

que la realización de una asesoría remunerada de carácter permanente puede 

considerarse un trabajo encubierto, lo que va también en contra de la Ley de 

Incompatibilidades.  

 

También cabía pedir una excedencia especial, pero es muy excepcional acudir a 

esta vía para dejar la Universidad y embarcarte sin sueldo asegurado en un proyecto 

empresarial arriesgado e innovador. A mí no me consta que se haya solicitado ninguna 

excedencia prevista para estos casos en la LOU (art. 83.3 tras la reforma de 2007) ni 

supongo que se soliciten muchas de las que regula la LCTI (arts. 17.3 y 4). Para que un 

profesor universitario pida una excedencia se tiene que dar una situación muy especial 

que le haya animado a hacerlo (mejor retribución en la empresa, malestar en la 

institución, cansancio, ganas de cambiar de trabajo, etc.).  

 

 Aunque algo ha cambiado con la promulgación de la Ley de la Ciencia en 

cuanto a la posibilidad de compatibilizar trabajos en un tipo determinado de empresas, 

que nos las llama EBT pero se parece mucho a ellas. En concreto el artículo 18 LCTI 

permite la autorización para prestar servicios en sociedades mercantiles. El apartado 



primero de dicho artículo establece que las Universidades públicas podrán autorizar al 

personal investigador la prestación de servicios, “mediante un contrato laboral a tiempo 

parcial y de duración determinada, en sociedades mercantiles creadas o participadas por 

la entidad para la que dicho personal preste servicios”. Esta autorización requerirá la 

justificación previa, debidamente motivada, de la participación del personal 

investigador “en una actuación relacionada con las prioridades científico técnicas 

establecidas en la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología o en la Estrategia 

Española de Innovación”.  Estrategia que, por cierto, aún no se ha aprobado. En 

apartado segundo de este mismo precepto se señala que los reconocimientos de 

compatibilidad no podrán modificar la jornada ni el horario del puesto de trabajo inicial 

del interesado. Por último, en su aparado tercero recoge que las limitaciones 

establecidas en los artículos 12.1.b) y d) y 16 de la Ley 53/1984 de incompatibilidades 

del personal al servicio de las Administraciones Públicas, no serán de aplicación al 

personal investigador que preste sus servicios en las sociedades que creen o en las que 

participen las entidades a que alude este artículo, siempre que dicha excepción haya 

sido autorizada por las Universidades públicas. 

 

 La redacción del artículo plantea muchas dudas. En cuanto a compatibilizar los 

trabajos públicos (Universidad) y privados (spin-off), no queda claro si esto exige o no 

un cambio en la dedicación profesional en el organismo público de investigación al que 

pertenece. Me explico. Si este precepto sólo significa que los profesores en exclusiva 

(catedráticos, titulares, contratados doctores, ayudantes, contratados laborales, etc.) 

pueden solicitar una reducción de su dedicación y realizar  una actividad laboral en la 

empresa privadas, no parece cambiar nada de lo que pasaba con anterioridad a la LCTI. 

Es decir, antes de la LCTI un profesor a tiempo completo, aunque fuese funcionario, 

podía solicitar un cambio a dedicación compartida y en tal caso podría trabajar en la 

empresa constituida. Si el nuevo precepto significa que la Universidad va a permitir 

simultanear las dos relaciones laborales, esto es, cobrar como si estuviera con 

dedicación a tiempo completo en la institución y a la vez recibir un sueldo por trabajar 

en la spin-off,  creo que pocas Universidades darán esa autorización. La otra explicación 

que me queda para justificar el sentido de la norma es pensar que el profesor tiene que 

pedir la dedicación compartida, pero que la Universidad le autoriza a utilizar los 

conocimientos o tecnologías que obtenga en su actividad investigadora en la empresa, 

en el sentido de que implícitamente se cede los resultados de investigación que se 



puedan obtener en sus investigaciones universitarias. Pero la Universidad sólo hará eso, 

es decir permitirá la utilización de los resultados obtenidos en la actividad pública en la 

privada, si ha firmado un contrato de transferencia en el que queden claro los royalties y 

otras compensaciones económicas que va a obtener por dicha cesión. Resultados que 

por cierto se han obtenido con recursos públicos (becas, infraestructuras, instalaciones), 

por lo que adquiere mayor relevancia la existencia de los adecuados retornos. 

 

 3. La participación de la Universidad como socio de la EBT y limitaciones para 

hacerlo en empresas de economía social 

 

De la participación de la Universidad en el capital social depende de que los  

investigadores puedan gozar del estatus especial que el legislador ha articulado para incentivar 

la constitución de empresas de este tipo y que se pueden concretar en tres medidas, como es la 

exención del régimen general de incompatibilidades y posibilidad de compatibilizar el trabajo 

en la Universidad y en las empresa constituida. 

 

a) Exención del régimen de incompatibilidades 

 

La Ley 53/1984 establece unas serie de incompatibilidades para la participación del 

personal al servicio de las Administraciones Públicas en proyectos empresariales directamente 

relacionados con las actividades que gestione el departamento, organismos o entidad en la que 

en las que presten sus servicios. 

La disposición adicional vigésimo cuarta de la LOMOLOU preveía la no aplicación de 

ciertas limitaciones contenidas en la Ley 53/1984 de incompatibilidades del personal al servicio 

de las Administraciones públicas [participación en el órgano de administración –art.12.1, letra 

b)--; posesión de más de un 10% del capital social  –art. 12.1, letra d)] a los profesores 

funcionarios de los cuerpos docentes universitarios cuando participen en empresas de base 

promovidas por su Universidad y participadas por ésta o por alguno de los entes previstos en el 

artículo 84 LOU.  

b) Reconocimiento de compatibilidad laboral 

Como hemos visto, el artículo 18 LCTI establece que las Universidades públicas podrán 

autorizar a su personal investigador a la prestación de servicios mediante un contrato laboral a 

tiempo parcial y de duración en sociedades mercantiles creadas o participadas por la 

Universidad cuando la actuación del investigador en la empresa esté relacionada con las 



prioridades científicos técnicas previamente establecidas a nivel nacional. Al personal 

investigador que preste sus servicios en estas sociedades, también le son de aplicación las 

excepciones al régimen de incompatibilidad explicada con anterioridad.  

Por otra parte, con la participación en el capital social de las EBT, la Universidad se 

beneficia de diferentes formas. Una patrimonial, en el sentido de que al ser accionista de varias 

empresas logra una posible vía de financiación alternativa en caso de éxito empresarial de 

alguna de ellas, tanto vía reparto de beneficios como por la posible venta de la empresa, Hay 

ejemplos de venta de spin-off a multinacionales de determinados sectores que han significado 

cuantiosos ingresos para la Universidad origen de la empresa. Por otra parte, la Universidad 

consigue facilitar la creación de empresas por parte de sus miembros al levantar alguna de las 

más importantes limitaciones que pesan sobre ellos en la Ley de incompatibilidades. Por último, 

cabe indicar que también logra mejorar en su política de transferencia y en un indicador que 

cada vez se valora más, como es en el de spin-off participadas por la institución. Como hemos 

visto la importancia de esta participación ha tenido reflejo tanto en la LES como en la LCTI. 

 

 Lo que queda claro con la promulgación de la LCTI es que la clara apuesta por 

incentivar las EBT participadas por el organismo público de investigación, es decir, en 

las que la Universidad es socia de pleno derecho de la sociedad constituida. En tal caso, 

junto al necesario contrato de transferencia de tecnología de la Universidad a la EBT se 

debe suscribir un contrato de socios, que contengan cláusulas para que la Universidad 

salvaguarde sus intereses y limite sus riesgos por participar en el proyecto empresarial 

(derecho de veto para determinados supuestos, derecho de acompañamiento, derecho de 

mejor fortuna, derecho antidilución, derecho de salida de la EBT en determinados 

supuestos, derecho de auditoría por parte de la Universidad, etc.). La actuales 

reticencias de algunas Universidades españolas ha ser socias de las EBT que se 

constituyen en su entorno (miedo a la responsabilidad por concurso de la sociedad, 

imagen excesivamente mercantilista de la Universidad, complicaciones organizativa, 

etc.) deberán, con las debidas cautelas, superarse.  

 

 Esta participación en el capital social puede ser in natura (patentes, know-how, 

derecho de uso de instalaciones, arrendamiento, etc.) o, lo que está mucho más 

generalizado por su sencillez, dineraria. La aportación al capital social de la 

Universidad puede realizarse en un momento inicial de constitución de la empresa o en 

un momento posterior en una ampliación de capital de la sociedad ya constituida (algo 



que por el tenor literal de la disposición adicional 24.ª parecía no permitirse para 

levantar las incompatibilidades comentadas). Si la Universidad participa en el capital 

social de forma mayoritaria, se le aplica el régimen de las empresas públicas y queda 

sometida a las obligaciones de rendir cuentas propias de la Universidad (art. 84 

LOMLOU). No obstante, lo habitual es que la participación de las Universidades no 

sean superior al 10% del capital social en sociedades anónimas o de responsabilidad 

limitada, con lo que las responsabilidades por pérdidas o concurso, quedan limitada a 

dicha aportación.   

   

 Por otra parte, gran parte de las ventajas que pueden tener los investigadores que 

constituyan una spin-off académica siguiendo el largo proceso de constitución que han 

articulado las distintas universidades, y no participar sin más en un proyecto empresarial 

al margen de la Universidad (cosa que pueden hacer siempre que no sobrepasen el 10% 

del capital social cuando la empresa va a tener un ámbito de actuación similar a la que 

realiza a la Universidad, y si es de un ámbito distinto no tiene límites), es la posibilidad 

de regularizar su situación en la empresa, tanto en la articulación de la transferencia de 

tecnología desde la Universidad a la empresa como en la legalidad de su actuación 

empresarial, sin contar con el interés curricular cada vez más valorado de ser socio de 

una EBT como indicador de transferencia. Pero si quiere que le autoricen a trabajar en 

la empresa, pedir una excedencia o poder tener más de un 10% del capital social y ser 

miembro del órgano de administración, la Ley exige que la Universidad participe como 

socio en el proyecto empresarial.  

 

 Esta participación de la institución en el capital social se ve más fácil en una 

sociedad de responsabilidad limitada o en una sociedad anónima que en una sociedad 

laboral o en una cooperativa. Y aunque es cierto que en ambos casos se permite que la 

administración pública participe como socio capitalista, colaborador o asociados, son 

situaciones complejas por su excepcionalidad, las Universidades, preocupadas por no 

tomar mayores riesgos que los absolutamente necesarios a la hora de convertirse en 

socios de spin-off van a preferir simples sociedades de capital y no empresas de 

economía social. Por ejemplo, pensando ahora en las estipulaciones de salvaguarda que 

se deben incluir en los acuerdos de socios, para que la institución pueda salirse en 

cualquier momento del accionariado, están pensadas para sociedades mercantiles típicas 



(antidilución, mejor fortuna, etc.) en las que la posibilidad de transmisión de la posición 

de socio está sumamente facilitada.  

 

 Por ello como conclusión, considero que es posible adoptar la forma de una 

empresa de economía social para constituir una spin-off académica, pero que no es 

probable. Las limitaciones legales y el desconocimiento por parte de las instituciones 

públicas e investigadores de las ventajas de las fórmulas empresariales de la economía 

social, alejan esta posibilidad. Y lo cierto es que cuando la Universidad participa como 

socio en un proyecto empresarial de este tipo, que es una decisión que se debe tomar de 

forma muy meditada, lo que menos le interesa son experimentos tipológicos que le 

puedan generar alguna duda de su posición dentro de la empresa.  

 

 Eso no quita, que se puedan organizar la spin-off como una empresa de 

economía social de hecho pero no de Derecho, y cumplir voluntariamente con todos o 

con algunos de los principios de economía social descritos (por ejemplo, con la 

participación de los socios en el proceso productivo, con políticas de responsabilidad 

social corporativa, toma de decisiones democráticas, repartos de beneficios en función 

de la actividad desarrollada por los socios, etc.).  

 

 

 

 

 

 


